
Jueves 16 de febrero de 18 3 5. 6 CUARTOS, 

Se suscribe á cate periódico, que sale los mar
te*, jueves y sábados, en la imprneta de Pita, 
calle de las Tres Cruce?, á 10 rs. a Inics, lleva
do á casa de los seúores suscritores. 

Los avisos ó artículos podran remitirse i la 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, Irau-
eos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE IA PENINSULA, 

Negociado núm. 40. 

Excmo. Sr. Bien penetrado S. A. el Regente del 
Reino de los graves perjuicios que á la instruc
ción de la juventud se siguen, y de cuánto con
tribu je á relajar la disciplina escolástica la con
cesión de gracias para ser admitidos á la matrí
cula á aquellos alumnos que, ó por descuido Q 
por otras causas , han dejado trascurrir el tiempo 
designado al efecto, observando al propio tiem
po que este género de peticiones se aumenta dia
riamente, y que algunos pretenden por este me
dio ganar el curso del que dejaron pasar quizás 
la mejor parte; conformándose cou lo consultado 
por esa dirección , se ha servido acordar que no 
se dé curso y desde luego se desestimen todas las 
solicitudes de matrícula en que los interesados 
no justifiquen que asisten á cátedra desde antes 
del dia 45 de noviembre últ imo;y que se acce
da á las que se hallen adornadas de estas circuns
tancias , sin perjuicio de que las taitas que los in
teresados hayan cometido les sean tenidas en 
cuenta por las que según los reglamentos les son 
permitidas. Ha dispuesto asimismo S. A., á lin de 
evitar las repetidas consultas que se vé en necesi
dad esa dirección de elevar á su superior conocí* 
miento con este motivo, autorizarle para resolver 
por sí cuantas instancias de este género se pre
senten. 

De Orden de S. A. lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 8 de febrero de 

4 8Jr3 f«-Solanot.=Sr. presidente de la dirección 
general de Estudios. 

Excmo Sr.: La dificultad de encontrar fondos 
tan seguros como el objeto á que deben aplicarse 
exigia, ba demorado por tanto tiempo la organi
zación del instituto de segunda enseñanza de ia 
provincia de Ciudad-Real. 

Los arbitrios que la celosa diputación provin
cial de la misma propuso en vanas ocasiones, no 
pudieron admitirse por la instabilidad que presen* 
taban, é indudablemente, aunque con el mayor 
sentimiento, hubiera tenido que abandonarse un 
proyecto tau útil, tan necesario y de tantas espe
ranzas para el pais, por falta de objetos de una 
fácil y cómoda imposición sin los esfuerzos que 
aquella corporación ha hecho para vencer los obs
táculos que á sus filantrópicos deseos se oponían. 

Su actividad y su constancia han sido premia
das. En 46 de octubre último S. A. ti Regente del 
reino tuvo a bien aprobar ei arbitrio propuesto 
por la diputación provincial de 2 reales por cada 
casa útil de la provincia, k por las de la capital 
y 6 por las tiendas de la misma. 

Cou este arbitrio y el precio de la matricula 
cuenta el instituto con la renta segura y estable de 
70 á SOp rs», cantidad suficiente, sino para dar i 
la escuela toda la estension que fuera de desear, 
bastante por menos para establecer aquellas ense
ñanzas que mas contribuyen á la cultura soci »1 y 
al desarrollo de las artes, de la agricultura y de 
la industria. 

S. 4*i que ha visjo con la mayor satisfacción 
y agrado vencida* tan tcli/mcntc las dificultades 
«pie al establecimiento del espresado instituto se 
oponían , tic conformidad con el dictamen de osa 



c 
dirección , se lia servido acordar lo siguiente: 

i.° Se crea un instituto de secunda enseñan-
za eu Ciudad Hcal, en el cual se abrirán las cáte
dras que á continuación se espresan : 

Dos de gramática castellana j latina y ele
mentos de literatura: dos profesores, uno con 43 
reales y otro con 4500 anuales: la diferencia de 
sueldo se adjudicará al que esplique elementos de 
literatura. Si eu dicha capital no hubiese profeso
res sostenidos con fondos de propios que reúnan 
los requisitos necesarios para desempeñar las re
feridas cátedras, lo hará presente el ge le político 
á esa direcciou general de Estudios para que pro
ponga otros mas ¡dóneos que las sirvan. 

Dos cátedras de elementos de primero y se
gundo año de matemáticas y dibujo lineal: dos 
profesores, uno con 53 rs., y otro con (33 tam
bién anuales: la diferencia de sueldo se adjudica
rá al que enseñe dibujo lineal. 

Uua cátedra de física y elementos de química; 
un profesor cou el sueldo de (3500 rs. al año. 

Una de geografía é historia, principalmente 
española; un profesor con 4400 rs. anuales. 

Una cátedra de ideología, moral y religión; 
un profesor cou (3500 rs. al año. 

Una de historia natural cou sus aplicaciones 
pías usuales: un profesor con (3500 rs. anuales. 
. 2.° Si eu adelante tuvieren algún aumento las 
rentas del instituto , se creará una escuela indus
trial acomodada á las necesidades de la provincia. 

3 . ° Uno de los catedráticos del instituto será 
director del mismo con el aumento de 23 rs. de 
sueldo sobre el de su cátedra, y habitación en el 
edilicio en que aquel se sitúe. 

4. ° Otro de los profesores, á juicio de la jun
ta inspectora, de que luego se hablará, desem
peñara las funciones de .secretario del instituto 
con los obvenciones anejas á tal cargo. 

5. ̂  Para custodia y servicio del instituto se 
nombrarán un couserge ó vedel y un portero, 
aquel con la dotación anual de 2500 rs., y este 
con la de 29, 

(3.° Las lentas de dicho instituto consistirán: 
4.v En el producto de los derechos de matricula 
y prueba de cuiso que habían de satisfacer los 
alumnos que á él concurran: 2/ En el producto 
del impuesto anual de 2 rs. vu. por cada una de 
las cuaa» útiles de la provincia, 4 por las de la 
capital y ti por las tiendas de la misma, confor
me a lo propuesto por lu diputación provincial y 
aprobado poi S. A. cu 4 (i de octubre último. 

7.° El aobrante que pueda resultar después 
de cubierta* las cargas del instituto se destinará 
ton preleieiiciii á ia udquiticiou de maquinas, 
instrumentos y demás útiles indispensables para 
lu ciitcnama. 

H.° Se formará desde luego una junta creado-
ra, compuesta del gefe político, piesidente , un 
individuo de la diputación piovinciul, otto del 

ayuntamiento y dos sngetos de conocida instruc
ción y arraigo á elección del gefe político. 

9.° Esta junta procederá inmediatamente á 
practicar las diligencias necesarias para instalar y 
organizar el instituto; pero, nombrados que sean 
el director y catedráticos, solamente conservará 
el carácter de inspectora del establecimiento; pu-
diendo denunciar en tal concepto á esa dirección 
general de Estudios cualquier abuso ó desorden 
que advierta, y conservando al propio tiempo la 
facultad de examinar las cuentas que por semes
tres habrá do rendir el secretario con el V.° B.? 
del director, á fin de que examinadas por ella y 
satisfechos los reparos que hallare eu las mismas, 
las remita á fin de año á esa dirección general pa
ra su aprobación. 

4 0. La convocatoria de aspirantes á las espre-
• sadas cátedras del instituto se publicará: oportu

namente por esa dirección general de Estudios, á 
fin de que previos los ejercicios acostumbrados 
proponga al gobierno para director y cátedra ti* 
eos interinos a los que en virtud de aquellos ejer
cicios hubieren manifestado mayor aptitud para 
el desempeño de sus respectivas funciones. 

44. Si después de provisto el instituto de ga
binetes, aparatos y demás medios auxiliares de 
enseñanza tuviesen algún aumento sus ingresos, 
se aumentarán también en proporción convenien
te las dotaciones de los profesores, teniendo en 
cuenta para ello las pruebas de celo y laboriosi
dad que hubieren dado en el cumplimiento de 
sus respectivas obligaciones. 

42. La junta, de acuerdo con el director del 
establecimiento, propondrá el reglamento inte
rior provisional que habrá de regir ínterin se 
adopte uno general para todos los institutos. 

De orden de S. A. lo comunico a V, E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 9 de febrero 
de 4 843.=Solanot.=Sr. presidente de la direc
ción general de Estudios. 

I Excmo. Sr.: He dado cuenta á S, A. el Re
gente del Reino de la consulta que por el minis-
nisterio de Gracia y Justicia elevaron á su supe
rior conocimiento las audiencias territoriales de 
Madrid y Barcelona, acerca de si eu virtud de lo 
dispuesto por el decreto de 4.c de octubre crean
do la nueva carrera de jurisprudencia, y de la 
que previene la regla 4.3 de la Real orden de 26 
ile noviembre último, pueden las audiencias ad
mitir á revalidarse para el ejercicio de ia aboga
cía á aquellos cursantes que habiendo concluido 
MIS estudios hubieran incoado eu los respectivos 
tribunales los espedientes de examen. 

S. A . , eu vista de lo espuesto en la consulta, 
y considerando al propio tiempo que en el art-
culo 40 de la instrucción aprobada pata llevar á 



efecto e) planteamiento del citado decreto se dice 
que la dirección general de Estudios propondrá 
un nuevo reglamento para ios grados, de modo 
que pueda empezar á regir desde que termine el 
curso actual, loque indica suficientemente que 
allí no se introducía novedad alguna inmediata 
en cuanto al método de reválidas: teniendo asi
mismo presente que la regla Jr.a de la menciona
da orden de 26 de noviembre se refiere á los es? 
tudiantes que habiendo ganado en el curso ante
rior, octavo año, no se hubiesen revalidado has
ta aquel dia en las audiencias: convencido de que 
no deben ser comprendidos en este caso los que 
antes de aquella fecha tenian solicitada la reváli
da en los tribunales, se ha servido acordar que 
sean examinados en las audiencias, y de ellas 
obtengan el título para ejercer la abogacía, como 
antes se verificaba, todos aquellos cursantes que 
habiendo ganado en el año anterior el octavo de 
leyes hubiesen presentado sus Instancias á los tri
bunales solicitando ser admitidos al examen de 
reválida antes del dia 26 de noviembre último. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes, previnien
do á V. E . que con esta misma fecha se traslada 
lo resuello por S. A. al Sr. ministro de Gracia y 
Justicia para los propios fines, y que se sirva co
municarlo á las audiencias territoriales del reino. 

Píos guarde á V. E . muchos años. Madrid 
41 de febrero de 48Jr3.«»Mariauo Torres Sola-
not.-a-Sr. presidente de la dirección general de 
Estudios. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta fecha al mariscal de campo D. Anto
nio Fernandez, director general interino del cuer
po de ingenieros del ejército, lo que,.sigue: 

Habiendo fallecido el ingeniero general don 
Luis María Balanza t, se ha servido resolver S. A. 
el Regente del Reino que V. E . continúe encar
gado interinamente del mando y dirección del 
cuerpo de ingenieros del ejército, según le cor
responde por ordenanza, y en los mismos térmi
nos que fue V. E . autorizado para durante la en
fermedad del difunto ingeniero general por reso
lución de 7 de noviembre de 4 Ski. 

Lo que de orden de S. A . , comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Guerra, traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid \ i 
de febrero de 48Jr3.«=»El mayor de Guerra, Ma
nuel Moreno.=»Scñor.... 

DECRETO. 
Como Regente del Reino durante la menor 

edad de la Reina Doña Isabel 11, y y eu su Heal 

nombre, conformándome con el parecer del Con
sejo de Ministres, he tenido á bien decretar lo si
guiente: 

Artículo 4 .° Habrá un consejo de Gobierno, 
cuyas funcones serán las de ausiliar á este con 
sus luces en los asuntos sobre que tuviere por con
veniente consultarle. 

Art. 2.° Este Consejo se compondrá de un 
número indeterminado de individuos con un pre
sidente y dos vicepresidentes. Le presidirá sin em
bargo, siempre que asista, el que lo sea del Con
sejo de Ministros. 

Art. 3." Para ser consejero del gobierno se 
requiere estar comprendido en alguna de las si
guientes categorías .* 

Ex-Ministro Secretario de Estado que lo ha
ya sido en propiedad, capitán general del egér-
cito ó armada, grande de España, arzobispo u 
obispo, teniente general ó mariscal de campo, 
presidente, ministro ó fiscal del tribunal supre
mo de Justicia, ó del de Guerra y Marina, de
cano del tribunal especial de las Ordenes milita
res , presidente del tribunal mayor de Cuentas, 
embajador ó ministro plenipotenciario, presiden
te de los Cuerpos colegisladores., director general 
del Tesoro, contador general del reino, director 
general de Rentas, director general de Correos, 
Caminos 6 Minas, director general de la caja de 
Amortización, intendente general del ejército, pre
sidente de la dirección general de Estudios. 

Art. k.° E l cargo de consejero del Gobierno 
es meramente honorífico y gratuito. A los que le 
obtuvieren se les dará el tratamiento de Excelen
cia. 

Art. 5.° Las funciones de secretario del Con
sejo serán desempeñadas también gratuitamente 
por un individuo de las secretarias del Despacho, 
turnando la elección entre ellas por el tiempo y 
en la forma que el Gobierno determine. 

Art. 6.Q LosMinilros en ejercicio serán indi
viduos natos del Consejo. 

Art. 7. v Un reglamento interior determina
rá el modo y forma en que han de celebrarse las 
sesiones del Consejo y el orden en que hayan de 
prepararse los trabajos ya por secciones ó ya por 
comisión, de entre los individuos del mismo. 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumplimiento.=»El 
Duque de la Victoria.—En Madrid á 44 de febre
ro de 48Jr3.=A D.José Ramón Rodil, Presiden
te del Consejo de Ministros. 

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña liabel 11, y en su Real nombre, 
vengo en exonerar á D. Joaquín Francisco Cam-
puzano del destino de Secretario de las ordenes 
reunidas de Cal los 111 e Isabel la Católica, (pío 
sirve en comisión. Tendí éi>lo entendido,y loco-
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IHMrifonfü í fluían PtfWWiptWwli.«»El Duque do 
la V^m!*.—Madnd 11 1I0IV*brnro 1 I H 8 J 1 3 . — A l 
• ondú ilu Ahnodovai. 

M l M i l l t U t » l»l. ti A* U.MlA. 

l-'itli'l'iiiU» el Ĥ KNüHl del lieiiio (Iel espcdien-
lo eon*ultudo I H H V. S. O H 11 do cuero último, 
eu que el Intendente de Jaeu pregunta ¿ti la illter-
tunoon mandada Releer a los gefes y oficiales 
ilu t/aa ahí novo* CU lo* icvouocimiciitos de las adua-
tao* lu de e*lcudcise a Li* ad ID i o Ul raciones del 
ínlenot v <» kw fielato* de derecho* de puertas, 
no li« aemdoS, V. declarar, que la intervención 
de que |9 líala cu el articulo 33 ilel decreto or-
ttfctMw voló ha de e|ercei>e eu la* aduanas y cou* 
tWIW£fttfW de cost** y frouteras, y eu la espe-
i í «1 vL- Madrid . pero de moruna manera cu las 
l»»v»vuiv<rt* del mlenv>r ni en lu* fielato* de puer
ta* ni de renta* pio*iueiaU\s» esleu o uo arrenda
do»* > *m que por e*to deje el cuerpo de carabi-
MCVO* vle ausibar la uwuuUetou en ellos como 
ha*t* aquí. t>e vuden de $. A. lo dî o a V, S% 
|MIU su tuteh^euctj v etevto* consiguientes, Píos 
^oaidc A Y. $. mushwi arto*. Madrid 6 de fe-
tavw Je 1 C«Uci'*v*.-¡~Sv. director geuê  
1*4 de tw'aU^ uuuU*. 

Ante la c\eu*a. diputación de (ftta proviucu 
*o iu*s«vuw espedí cute i soicUud de Vw e* Ko-
vfcigo , Ud Ovulo , N CÛ ÍO Me« tiaudê  * Marceto 
V.Kavvi . vi*vuo¿»o Kovin^o. l.acu* IVm.u^ueé V 
Juuu V»í4táci t'uuadeio» vcv«aov* de Cúap¿ue<ta\ 
o** i eviaiii.»*;«ou Üw -{uo su ie» iv«iKeg<e del va ¿OÍ4 

do ta. î a tv*il>%uU*é iu»> ^ac ;¿<u> :acv«ouc;* ae U»4U*iu y 
b*c*JiA íc-a tvÍM¿o»i y'u lo*-"¿o* ae ¿ >»>.* * cu-

4v'i¿*v*̂ * ac JAVCUVIC J O' J/Q I>. 
L-a Ĵ ÍIC >c jt»tiáiv«a »1 [*ul>*ivv ea* ,V«J*O¿»U»U4U 

4 le/ aî /ae^o oá# JÍ AÍ i v¿u*o I "4 ae ia. lev de ií a.e 
ui>*i¿ Jo i ̂ > o * ^c ôv' eu e* f,oru*mo áoavov 
Jiia.x *Í̂ a¿if»iiu,> 4 U yt*ĵ ilv;uv404i ae e>io anaû 'O* 
puvvu4»i íl%»̂ v;»*u; «4k> .« v»aaí»iviO»icr» ^̂ >OÍ W'JÍIUA. Yla-
Jiid i > Je íc»>»\;»sf ae i >1 v . —1*0* avvíeitio vio ai 
uVjWJrtMW V»»**v'4«i4 , fytifi -'.''í/a'^V Í̂4>< í*4C-

'/# v̂jt¿iiO 44* <¿ »*o:(,/tv«U i t v. J»//ti /li/í vn,0. 

u».*v.«a a, i U %i.;¿» > najudp lv ^ m v w . i a . v.t. â  v 
LH>4 U* ̂ 4>4 4Í\ktt.i4 iC V, lU%J»vO ('Jwíul UO, ^'iti, 
|l,4 U.4 V >V>« |>«*«4i^é .V,lv,vV> | • i .*é.»|V̂  .v 
I * 1 l I 
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nía fundada en la villa de Colmenarejo por Mi
guel Egido, que se halla vacante; en inteligencia 
de que pasado dicho término se procederá á lo 
que haya lugar sobre la distribución y adjudica
ción de dichos bienes, á consecuencia de la soli
citud introducida por D. Cayetano Aguado, pro
curador de este juzgado, á nombre de Carlos 
Camenal y su consorte Antonia A Halla te, veci
nos de Valdemorillo* 
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ANUNCIOS. 

Junta Municipal de beneficencia de Madrid. 
La junta municipal de Beneficencia de esta 

capital ha señalado la hora de las doce de la ma
ñana del miércoles -2 del corriente para celebrar 
en la sala de sus sesiones, sita calle de Atocha, 
número 7*4, la subasta del suministro de vidria
do de Alcalá y Toledo, para todos lo* eaublecí-
uiieutos de bcueíkeacla que estaa ó esta vieren £ 
su cargo desde el día t.g de marzo ha¿ta fia de 
diciembre del presente año de 1S'±3* 

Ea el propio día y acto seguido se verificaría 
Ia¿ subasta* de vino y vinagre qne se necesite da-
raute el misino período ea los indicados esáabie-
cimientos 

Ku su co adecué acia, Ies pliegos de zcadl&a-
ues se baila rúa de jjauiáestu en la secretaria i«* 
la jautj, sicj en !a mencionada casa. lesiie ana 
eucv ie la maaaaa iiâ ta ios iiis it; .a ^ír'iif . a -
Jes lostiias» jiiviitiéudcstí que 3c ifniiri s&cta 
el !*vuuaĉ  si j<* au?recieni .a JDíTíiacion xe la 
jauta Hnnfrinílf Macúia I I ii¿ abrirá ie ! Í 4 3 . 
—JPor acueiW? ie fu UÍICU nuaici^aí . ¿i ?acai 
seATi*eCu*.io 1 ¿na Joatí le .L'j^jyji. 

C^u jpi*o»Vac*ou ae !a ExCfBfti -lautair.oii 
pivvuioa* se Hî aHdn m a vdla ie Jemcienicui 
%¡Qi] ^U<UÍ^ r̂auucs. siLâ  ÍU iii'tu^üiití^ JUIILUS 
I • • 4 - 1 4e su ;uái>uice^oit. y uta aiaiun^ra ûe jroua-

eíc- S*JO 4¿**oiJu>ae ê » oou . itivtq muíate H Ü U i i 
ao4üiu^o • i ae» «ttlTitniifl . Jaju â  .juu.cuuti 
>|»ie eN.uiau ae 4luuiiie*s,o. 

r '^O 4C V : U / ¿ HUV-* . 
«,\^>uvlU 4C ÍJí J7-̂  X 
\ li«U * «M>U i i Ü. 
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